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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

2024/1555 Relación definitiva de admitidos y excluidos para el concurso de méritos de 2
plazas de funcionarios en el proceso de estabilización temporal de empleo. 

Anuncio

Don David Rodríguez Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Peal de Becerro
(Jaén).

Hace saber:

Que con fecha 12 de abril de 2024 se ha dictado Resolución de Alcaldía aprobando la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y fecha de las pruebas para el proceso de
selección para proveer dos plazas de funcionarios (Arquitecto Técnico y Auxiliar
Administrativo/Juzgado de Paz), mediante el sistema de concurso de méritos en el marco
del proceso de estabilización de empleo temporal en el Municipio de Peal de Becerro, cuyo
tenor sucintamente es el siguiente:

Resuelvo:

Primero.- Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y
excluidos de la convocatoria referenciada tras el plazo de exposición pública:

Relación definitiva de aspirantes admitidos:

Para la plaza de Arquitecto Técnico/Encargado:

Apellidos y nombre DNI Admitido
Mata Carmona, Juan Carlos ***7588** Admitido

Para la plaza de Auxiliar Administrativo/Juzgado de Paz:
  

Apellidos y nombre DNI Admitido
Hernández Fuentes, Mª. Jose ***9302** Admitida

Relación definitiva aspirantes excluidos:

Para la plaza de Auxiliar Administrativo/Juzgado de Paz:
 

Apellidos y nombre DNI Excluido Motivo

Balbás Aguilar, Raquel ***9698** Excluida No presenta justificante pago Tasa, ni modelo de solicitud
(Anexo I), ni consentimiento de tratamiento de datos

Aragonés Tovar, Carmen ***1981** Excluida No presenta justificante pago Tasa, ni consentimiento de
tratamiento de datos
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Segundo.- Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://www.pealdebecerro.es/portal-de-transparencia/empleo ] y en el Tablón de Anuncios,
a los efectos oportunos y para mayor difusión.

Tercero.- Convocar al Tribunal Calificador para la realización de las pruebas (baremación de
los méritos presentados) el próximo día 07 de mayo de 2024, a las 10:30 horas, en la sede
del Ayuntamiento de Peal de Becerro.

Peal de Becerro, 12 de abril de 2024.- El Alcalde-Presidente, DAVID RODRÍGUEZ MARTÍN.

https://www.pealdebecerro.es/portal-de-transparencia/empleo

		2024-04-30T00:00:50+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN




